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En la Sala de Juntas de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios, ubicada en 

Periférico Sur Número 4124, Edificio Zafiro II, sexto piso, Colonia Jardines del 

Pedregal, en Álvaro Obregón, Código Postal 01900, en la Ciudad de México, se lleva 

a cabo la emisión del fallo de la Licitación Pública Nacional Presencial Número LP-INE-

032/2025 para tratar los asuntos del siguiente: 
 

 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

1. Declaratoria oficial del acto de fallo. 

2. Verificación de Proveedores y Contratistas Sancionados por parte del Órgano 
Interno de Control del Instituto Nacional Electoral y por parte de la Secretaría 
Anticorrupción y Buen Gobierno e Informe del contenido de los documentos 
que contienen el análisis de la documentación distinta a la oferta técnica y la 
oferta económica, de la evaluación técnica y de la evaluación económica de las 
proposiciones presentadas y emisión del fallo. 

3. Firma del acta correspondiente al acto de fallo. 

 
 
 

El presente documento se emite en el marco de los artículos 41 base V, Apartado A y 134 

párrafo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 

conformidad con el Reglamento del Instituto Nacional Electoral en Materia de Adquisiciones, 

Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios y las Políticas, Bases y Lineamientos en 

Materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios del Instituto Federal 

Electoral. 
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DECLARATORIA OFICIAL DEL ACTO 
 

De conformidad con lo previsto en la normatividad vigente en materia de Adquisiciones, 

Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios, y de conformidad con la convocatoria 

de esta Licitación, el suscrito, Lic. Mario Alfonso Burciaga Esparza, Director de Recursos 

Materiales y Servicios, de la Dirección Ejecutiva de Administración del Instituto Nacional 

Electoral, siendo las 14:00 horas del día 19 de noviembre de 2025, declaro 

formalmente abiertos los trabajos para iniciar el acto de emisión del fallo de la Licitación 
Pública Nacional Presencial Número LP-INE-032/2025, convocada para la 

contratación de la “Renovación para la carga, optimización de transferencia, 
descarga y alojamiento de archivos de audio, video y datos en nube’’. 
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A C T A 
 

En la Sala de Juntas de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios, ubicada en 
Periférico Sur Número 4124, Edificio Zafiro II, sexto piso, Colonia Jardines del Pedregal, en 
Álvaro Obregón, Código Postal 01900, en la Ciudad de México, y en observancia al primer 
punto del orden del día, siendo las 14:00 horas del día 19 de noviembre de 2025, se dio 
inicio con la declaratoria oficial del acto de emisión del fallo y se continuó con el desarrollo del 
mismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 45 del Reglamento del Instituto Nacional 
Electoral en materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios vigente 
(en lo sucesivo el REGLAMENTO) y el numeral 6.3. inciso a) de la convocatoria a la licitación 
indicada al rubro, asistiendo el servidor público cuyo nombre y firma aparece al final del acta, 
para llevar a cabo el presente acto de emisión del fallo de la Licitación Pública Nacional 
Presencial Número LP-INE-032/2025. --------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
De conformidad con el artículo 44 primer párrafo de las Políticas, Bases y Lineamientos en 
materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios del Instituto Federal 
Electoral vigente, (en lo sucesivo las POBALINES) este acto es presidido por el Lic. Mario 
Alfonso Burciaga Esparza, Director de Recursos Materiales y Servicios, quien emite el fallo 
con fundamento en el artículo 45 de las POBALINES.------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
En la presente acta se hace constar que de manera presencial se recibieron 2 (dos) 
proposiciones, a nombre de los siguientes licitantes: -----------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

No. LICITANTES 
1 It Era, S.A. de C.V. 

2 Grupo Siayec, S.A. de C.V. 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Continuando con el segundo punto del orden del día, se verificó que los licitantes que se 
señalan a continuación, no se encuentran sancionados por parte del Órgano Interno de 
Control del Instituto Nacional Electoral, ni se encuentran inhabilitados o sancionados de 
acuerdo con el Directorio de Proveedores y Contratistas Sancionados, que da a conocer la 
Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno a través de la página 
https://directoriosancionados.buengobierno.gob.mx; a la fecha en que se emite el presente 
documento. De la verificación realizada, se obtuvo que dichos licitantes no se encuentran 
inhabilitados, ni sancionados. -------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
No. LICITANTES INHABILITADOS / SANCIONADOS 
1 It Era, S.A. de C.V. No inhabilitado, ni sancionado 

2 Grupo Siayec, S.A. de C.V. No inhabilitado, ni sancionado 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Asimismo, de las proposiciones presentadas por los licitantes participantes se informa el 
resultado del:-----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

I. Análisis de la documentación distinta a la oferta técnica y la oferta económica  
II. Evaluación técnica  

III. Evaluación Económica  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
I. Análisis de la documentación distinta a la oferta técnica y la oferta económica -----------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
De conformidad con el tercer párrafo del artículo 67 de las POBALINES y el segundo párrafo del 
numeral 5. de la convocatoria, el análisis cualitativo de la documentación distinta a la oferta 
técnica y la oferta económica fue realizado por la Mtra. Mariana Nosti Villanueva, 
Subdirectora de Adquisiciones, avalado por el Lic. Mario Alfonso Burciaga Esparza, 
Director de Recursos Materiales y Servicios, verificando que los licitantes cumplieran con los 
requisitos administrativos y legales solicitados en el numeral 4.1. de la convocatoria; 
resultando lo siguiente: --------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

No. LICITANTES CUMPLE /  
NO CUMPLE FUNDAMENTO 

1 It Era, S.A. de C.V. CUMPLE Numeral 4.1. de la convocatoria 
2 Grupo Siayec, S.A. de C.V. CUMPLE Numeral 4.1. de la convocatoria 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Lo anterior, tal y como se detalla en el Anexo 1 denominado “Análisis de la Documentación 
distinta a la oferta técnica y la oferta económica (conforme a los numerales 4.1. y 5. 
segundo párrafo de la convocatoria)”, y que forma parte integral de la presente acta. --------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
II. Evaluación técnica ----------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
De conformidad con el tercer párrafo del artículo 67 de las POBALINES y el numeral 5.1. 
“Criterio de evaluación técnica” de la convocatoria, la evaluación técnica fue realizada, 
verificada y validada para la partida única, por el Área Técnica - Requirente, esto es, la 
Dirección de Procesos Tecnológicos de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y 
Partidos Políticos, a través de los Servidores Públicos: Ismael Feregrino Velázquez, Jefe 
de Departamento de Desarrollo de Soluciones y Aplicaciones Informáticas; por Lucio 
Salas Silva, Subdirector de Mantenimiento a Sistemas Informáticos, avalada por Oscar 
Eduardo Badillo Gutiérrez, Director de Procesos Tecnológicos; quienes en términos de la 
fracción IV del artículo 2 del REGLAMENTO y los artículos 33 y 69 de las POBALINES, 
elaboraron las especificaciones técnicas del servicio, materia del presente procedimiento de 
contratación, así como la evaluación de las ofertas técnicas de las proposiciones presentadas 
por los licitantes participantes; informando mediante Oficio No. INE/DEPPP/DPT/0192/2025, el 
resultado desglosado de las ofertas técnicas de los licitantes participantes evaluados a través del 
criterio de evaluación por puntos y porcentajes, mismo que forma parte integral de la presente 
acta.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 



 

 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES 
 
 

ACTA CORRESPONDIENTE AL FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
NÚMERO LP-INE-032/2025, CONVOCADA PARA LA CONTRATACIÓN DE LA “RENOVACIÓN 
PARA LA CARGA, OPTIMIZACIÓN DE TRANSFERENCIA, DESCARGA Y ALOJAMIENTO DE 
ARCHIVOS DE AUDIO, VIDEO Y DATOS EN NUBE’’ 
 

 6 
 

Evaluación del Cumplimiento del Anexo 1 “Especificaciones Técnicas” de la 
convocatoria ----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

No. LICITANTES CUMPLIMIENTO DEL ANEXO 1 
“ESPECIFICACIONES TÉCNICAS” 

1 It Era, S.A. de C.V. CUMPLE 
2 Grupo Siayec, S.A. de C.V. CUMPLE 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Lo anterior, conforme se detalla en el Anexo 2 denominado “Evaluación Técnica (conforme 
a los numerales 4.2 y 5.1 de la convocatoria)” y que forma parte integral de la presente 
acta. De los licitantes que CUMPLEN con lo solicitado en el Anexo 1 “Especificaciones 
Técnicas” de la convocatoria, para la partida única, se procedió a realizar la evaluación de 
la tabla de puntos y porcentajes, de conformidad con lo establecido en los numerales 4.2. 
inciso b) y 5.1. segundo párrafo de la convocatoria. --------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Evaluación de la tabla de puntos y porcentajes de la convocatoria-------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
De conformidad con lo señalado en la fracción II del artículo 45 del REGLAMENTO y el 
artículo 72 de las POBALINES, de la revisión, verificación y validación realizada por el 
Área Técnica para la partida única, se desprende que las ofertas presentadas por los 
licitantes que se enlistan a continuación, obtuvieron la siguiente puntuación: -----------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

No. LICITANTES 
PUNTUACIÓN 

TÉCNICA 
OBTENIDA 

CUMPLE /  
NO CUMPLE 

TÉCNICAMENTE 

1 It Era, S.A. de C.V. 47.90 

CUMPLE  
Al haber obtenido una 
puntuación mayor a la 

puntuación mínima requerida 
 (45.00 puntos) 

2 Grupo Siayec, S.A. de C.V. 53.95 

CUMPLE  
Al haber obtenido una 
puntuación mayor a la 

puntuación mínima requerida 
 (45.00 puntos) 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Lo anterior, en términos del detalle de la evaluación que se describe en el Anexo 2 
denominado “Evaluación Técnica (conforme a los numerales 4.2 y 5.1 de la 
convocatoria)”, que contiene las razones técnicas que sustentan el resultado de la 
evaluación técnica y que forma parte integral de la presente acta. ------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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III.- Evaluación económica ---------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
De conformidad con el tercer párrafo del artículo 67, así como el artículo 72 de las 
POBALINES y el numeral 5.2. “Criterio de evaluación económica” de la convocatoria; la 
evaluación económica fue realizada para la partida única, por la Mtra. Mariana Nosti 
Villanueva, Subdirectora de Adquisiciones, avalada por el Lic. Mario Alfonso Burciaga 
Esparza, Director de Recursos Materiales y Servicios, adscritos a la Dirección Ejecutiva de 
Administración del Instituto Nacional Electoral, verificando el resultado de la evaluación 
económica, de los licitantes que resultaron susceptibles de evaluarse económicamente, a 
través del criterio de evaluación por puntos y porcentajes, misma que se detalla en el Anexo 
denominado “Evaluación Económica (conforme a los numerales 4.3. y 5.2. de la 
convocatoria)”, en donde se expresan las razones económicas que sustentan tal 
determinación y que forma parte integral de la presente acta.--------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Rectificación por error de cálculo -----------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Derivado del análisis de precios efectuado, se realizó la rectificación por error de cálculo, para 
la partida única, en la oferta económica del licitante que se lista a continuación: ------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

No. LICITANTE EVALUACIÓN ECONÓMICA 
1 It Era, S.A. de C.V. RECTIFICACIÓN POR ERROR DE CÁLCULO 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Lo anterior, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 84 de las POBALINES; tal y 
como se detalla en el Anexo 3 denominado “Rectificación por error de cálculo”, y que 
forma parte integral de la presente acta. ----------------------------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Precios No Aceptables -------------------------------------------------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Se verificó que el monto del Gran Subtotal ofertado que corresponde a la sumatoria del 
(Subtotal 2025 + Subtotal 2026 + Subtotal 2027+ Subtotal 2028 + Subtotal 2029), para la 
partida única, fuera un Precio Aceptable, respectivamente, resultando lo siguiente: ------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

No. LICITANTES PRECIO ACEPTABLE /  
NO ACEPTABLE 

1 It Era, S.A. de C.V. PRECIO ACEPTABLE 

2 Grupo Siayec, S.A. de C.V. PRECIO ACEPTABLE 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Lo anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 2 fracción XLI del REGLAMENTO 
y el artículo 68 fracción II de las POBALINES; tal y como se detalla en el Anexo 4 denominado 
“Análisis de Precios No Aceptables”, mismo que forma parte integral de la presente acta.------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Determinación de la Puntuación que corresponde a la oferta económica ---------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
De conformidad con el numeral 5.2. de la convocatoria, se obtuvo la puntuación 
correspondiente a la oferta económica, para la partida única, de los licitantes que resultaron 
susceptibles de evaluarse económicamente, obteniendo lo siguiente:--------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

No. LICITANTES PUNTUACIÓN 
ECONÓMICA OBTENIDA 

1 It Era, S.A. de C.V. 40.00 

2 Grupo Siayec, S.A. de C.V. 32.79 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Lo anterior, tal y como se detalla en el Anexo 5 denominado “Determinación de la 
Puntuación que corresponde a la oferta económica (conforme a los numerales 4.3. y 
5.2. de la convocatoria)”, mismo que forma parte integral de la presente acta.-----------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Resultado final de la puntuación obtenida -----------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
De conformidad con los numerales 5., 5.1. y 5.2. de la convocatoria, los puntos totales 
obtenidos para la partida única, por los licitantes evaluados económicamente, son los 
siguientes: ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

No. LICITANTES PUNTUACIÓN 
TÉCNICA 

PUNTUACIÓN 
ECONÓMICA 

TOTAL DE LA 
PUNTUACIÓN 

1 It Era, S.A. de C.V. 47.90 40.00 87.90 
2 Grupo Siayec, S.A. de C.V. 53.95 32.79 86.74 

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Lo anterior, tal y como se detalla en el Anexo 6 denominado “Resultado final de la 
puntuación obtenida”, mismo que forma parte integral de la presente acta.---------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Oferta no adjudicada -----------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Se indica que no se adjudicó el contrato para la partida única al licitante que se lista a 
continuación; en virtud de no haber obtenido el mejor puntaje total en la evaluación: --------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

No. LICITANTE PUNTUACIÓN 
TÉCNICA 

PUNTUACIÓN 
ECONÓMICA 

TOTAL DE LA 
PUNTUACIÓN 

1 Grupo Siayec, S.A. de C.V. 53.95 32.79 86.74 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ------------- 
Lo anterior, tal y como se detalla en el Anexo 6 denominado “Resultado final de la 
puntuación obtenida”, mismo que forma parte integral de la presente acta. --------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Adjudicación del contrato ----------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
De conformidad con la fracción I del artículo 44 y la fracción IV del artículo 45 del 
REGLAMENTO, así como lo señalado en el numeral 5.3. de la convocatoria, el Instituto 
Nacional Electoral adjudica el contrato, para la partida única, ejercicios fiscales 2025, 
2026, 2027, 2028 y 2029  al licitante It Era, S.A. de C.V., por un Gran Subtotal (Subtotal 
2025 + Subtotal 2026 + Subtotal 2027+ Subtotal 2028 + Subtotal 2029) de $5,056,772.74 
(Cinco millones cincuenta y seis mil setecientos setenta y dos pesos 74/100 M.N.) 
considerando el precio unitario ofertado antes del Impuesto al Valor Agregado (pago único), 
para el ejercicio fiscal 2025 y los precios unitarios ofertados antes del Impuesto al Valor 
Agregado por GB para los ejercicios fiscales 2026, 2027, 2028 y 2029, respectivamente, para 
cada una de las descripciones que conforman la partida única, como se señala a continuación 
y que se detalla en el Anexo 7 denominado “Oferta Económica presentada por el Licitante 
que resultó adjudicado”, mismo que forma parte integral de la presente acta.--------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Ejercicio Fiscal 2025  

Descripción Cantidad   
Un servicio  

Precio unitario  
antes de IVA 
 (pago único) 

(Subtotal 2025) 
Servicio de integración y soporte técnico 1 $457,600.00  

  
 Ejercicio Fiscal 2026  

Descripción 
Cantidad GB   

Anual 
(A) 

Precio unitario  
antes de IVA x GB 

(B) 

Importe total 
antes de IVA 

(A x B) 
Optimización de transferencia de carga y descarga 
(aceleración) y soporte técnico  68,008   $0.50   $34,004.00 

Alojamiento en nube y soporte técnico  5,801   $3.30   $19,143.30 
Carga de archivos en nube y soporte técnico  5,801   $1.73   $10,035.73 
Descarga de archivos en nube y soporte técnico  62,207   $13.24   $823,620.68 
      Subtotal 2026   $886,803.71 
  
Ejercicio Fiscal 2027  

Descripción 
Cantidad GB   

Anual 
(A) 

Precio unitario  
antes de IVA x GB 

(B) 

Importe total 
antes de IVA    

(A x B) 
Optimización de transferencia de carga y descarga 
(aceleración) y soporte técnico  145,750   $0.23   $33,522.50 

Alojamiento en nube y soporte técnico  8,442   $3.30   $27,858.60 
Carga de archivos en nube y soporte técnico  8,442   $1.73  $14,604.66 
Descarga de archivos en nube y soporte técnico  137,308   $13.24   $1,817,957.92 
      Subtotal 2027   $1,893,943.68 
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Ejercicio Fiscal 2028  

Descripción 
Cantidad GB   

Anual 
(A) 

Precio unitario  
antes de IVA x GB 

(B) 

Importe total 
antes de IVA    

(A x B) 
Optimización de transferencia de carga y descarga 
(aceleración) y soporte técnico  63,931   $0.52   $33,244.12 

Alojamiento en nube y soporte técnico  4,021   $3.30   $13,269.30 
Carga de archivos en nube y soporte técnico  4,021   $1.73  $6,956.33 
Descarga de archivos en nube y soporte técnico  59,910   $13.24   $793,208.40 
      Subtotal 2028   $846,678.15 
  
 Ejercicio Fiscal 2029  

Descripción 
Cantidad GB   

Anual 
(A) 

Precio unitario  
antes de IVA x GB 

(B) 

Importe total 
antes de IVA    

(A x B) 
Optimización de transferencia de carga y descarga 
(aceleración) y soporte técnico  74,809 $0.45  $33,664.05   

Alojamiento en nube y soporte técnico  6,381 $3.30  $21,057.30   
Carga de archivos en nube y soporte técnico  6,381 $1.73  $11,039.13   
Descarga de archivos en nube y soporte técnico  68,428  $13.24 $905,986.72   
      Subtotal 2029 $971,747.20   
  
  
Gran Subtotal (Subtotal 2025 + Subtotal 2026 + Subtotal 2027+ Subtotal 2028 
+ Subtotal 2029 $5,056,772.74 

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
La erogación del recurso para los ejercicios fiscales 2026, 2027, 2028 y 2029, estará sujeto a 
la disponibilidad presupuestal que apruebe la Cámara de Diputados y el presupuesto que 
apruebe el Consejo General del Instituto, por lo que sus efectos estarán condicionados a la 
existencia de los recursos presupuestarios respectivos, sin que la no realización de la referida 
condición suspensiva origine responsabilidad alguna para las partes, cualquier pacto en 
contrario se considerará nulo.--------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Lo anterior, en virtud de que la oferta presentada para la partida única por el licitante It Era, 
S.A. de C.V., resultó solvente, porque cumple con los requisitos administrativos, legales, 
técnicos y económicos establecidos en la convocatoria a la licitación, sus anexos, así como lo 
señalado en la junta de aclaraciones del presente procedimiento de contratación, garantizando 
el cumplimiento de las obligaciones respectivas, considerando que la vigencia del contrato será 
como se señaló en el numeral 1.3. de la convocatoria (página 13 de 94). --------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Oferta económica con rectificaciones por error de cálculo ------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Se informa al licitante que se lista a continuación, que derivado de las rectificaciones por error 
de cálculo efectuadas por la convocante, para la partida única, contará con 3 (tres) días 
hábiles, a partir del día hábil siguiente a la fecha de notificación del presente fallo, para que 
manifieste por escrito si acepta las rectificaciones por error de cálculo realizadas para la 



 

 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES 
 
 

ACTA CORRESPONDIENTE AL FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
NÚMERO LP-INE-032/2025, CONVOCADA PARA LA CONTRATACIÓN DE LA “RENOVACIÓN 
PARA LA CARGA, OPTIMIZACIÓN DE TRANSFERENCIA, DESCARGA Y ALOJAMIENTO DE 
ARCHIVOS DE AUDIO, VIDEO Y DATOS EN NUBE’’ 
 

 11 
 

partida de referencia, lo anterior, para efectos de atender de ser el caso, lo establecido en el 
segundo párrafo del artículo 55 del REGLAMENTO; tal y como se detalla en el Anexo 3 
denominado “Rectificación por error de cálculo”, y que forma parte integral de la presente 
acta.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

No. LICITANTE EVALUACIÓN ECONÓMICA 

1  It Era, S.A. de C.V. RECTIFICACIÓN POR ERROR DE CÁLCULO 

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Derivado de la emisión del fallo y en atención a lo señalado en la fracción V del artículo 45 del 
REGLAMENTO y el artículo 117 de las POBALINES, con la finalidad de elaborar el contrato, 
se requiere al representante legal del licitante adjudicado It Era, S.A. de C.V., para la 
partida única, enviar a más tardar al día hábil siguiente de la presente notificación, al correo 
electrónico: beatriz.ledesma@ine.mx; la documentación señalada en el numeral 7.1. 
denominado “Para la suscripción del contrato para personas físicas y morales”, numeral 
7.1.1 denominado “Documentación que deberá entregar el licitante que resulte 
adjudicado” de la convocatoria del presente procedimiento de contratación, con excepción 
de lo solicitado en los Apartados B y C de dicho numeral, documentos que deberán 
presentarse por la misma vía, a más tardar previo a la firma del contrato.----------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Además, el licitante adjudicado por conducto de su representante legal, deberá presentar en 
la fecha en que se lleve cabo la firma autógrafa del contrato, en las instalaciones del 
Departamento de Contratos, de la Subdirección de Contratos, ubicadas en Periférico Sur 
Número 4124, Edificio Zafiro II, sexto piso, Colonia Jardines del Pedregal, en Álvaro Obregón, 
Código Postal 01900, en la Ciudad de México, la documentación original, para su cotejo. ------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Asimismo, el día 3 de diciembre de 2025, a partir de las 10:00 horas, se llevará a 
cabo el inicio de la firma electrónica del contrato por parte de los servidores públicos 
señalados en la fracción VI del artículo 117 de las POBALINES, debiendo presentarse el 
representante legal del licitante adjudicado, a más tardar el día 4 de diciembre de 
2025, en un horario de 9:00 a 18:00 horas, a firmar autógrafamente el contrato, en las 
instalaciones del Departamento de Contratos, de la Subdirección de Contratos, en el domicilio 
antes citado. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Para el caso de optar por firmar el instrumento contractual de manera electrónica, el licitante 
adjudicado deberá realizar el procedimiento señalado en el numeral 7.1.2 denominado 
“Procedimiento y requisitos que debe cubrir el licitante que resulte adjudicado para el 
caso de optar por firmar el instrumento contractual de manera electrónica” de la 
convocatoria, atendiendo el formato del Anexo 10 denominado “Solicitud de Expedición de 
Certificado Digital de Usuarios Externos”, y la documentación señalada en el numeral de 
referencia de la convocatoria, deberá ser enviada a más tardar a las 18:00 horas del 
día 26 de noviembre de 2025, en caso de no enviar la documentación el día y hora 
antes señalado; se deberá presentar a más tardar el día 4 de diciembre de 2025, en 



 

 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES 
 
 

ACTA CORRESPONDIENTE AL FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
NÚMERO LP-INE-032/2025, CONVOCADA PARA LA CONTRATACIÓN DE LA “RENOVACIÓN 
PARA LA CARGA, OPTIMIZACIÓN DE TRANSFERENCIA, DESCARGA Y ALOJAMIENTO DE 
ARCHIVOS DE AUDIO, VIDEO Y DATOS EN NUBE’’ 
 

 12 
 

un horario de 9:00 a 18:00 horas, a firmar autógrafamente el contrato, en el Departamento 
de Contratos, de la Subdirección de Contratos, en el domicilio antes citado. ------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
De conformidad con lo preceptuado en la fracción II y penúltimo párrafo del artículo 57 y artículo 
58 del REGLAMENTO, así como los artículos 125, 127 y 130 de las POBALINES, el licitante 
adjudicado para la partida única, deberá enviar al correo electrónico: 
beatriz.ledesma@ina.mx; la garantía de cumplimiento del contrato, por la cantidad 
correspondiente al 15% (quince por ciento) del monto a erogar en el ejercicio fiscal 2025, sin 
incluir el Impuesto al Valor Agregado, a más tardar el día 12 de diciembre de 2025; 
debiendo renovarse por los ejercicios fiscales 2026, 2027, 2028 y 2029 por la cantidad 
respecto del mismo porcentaje sobre el monto a erogar en dichos ejercicios, las cuales 
deberán presentarse a más tardar dentro de los primeros 10 (diez) días naturales del ejercicio 
que corresponda; mismas que serán en Pesos Mexicanos y a nombre del Instituto Nacional 
Electoral. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
A continuación y conforme al tercer punto del orden del día y lo previsto en los artículos 45 y 
46 del REGLAMENTO, se firma electrónicamente la presente acta, sin que la falta de firma de 
los licitantes reste validez o efectos a la misma, quedando de conformidad con lo que en ella 
se asentó, contando previamente con la evaluación, verificación y validación por parte del 
Área Técnica, de la evaluación técnica que realizó a las proposiciones presentadas, tomando 
en consideración los requisitos solicitados en la convocatoria, sus anexos, así como lo 
señalado en la junta de aclaraciones del presente procedimiento de contratación. ----------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
En cumplimiento a lo previsto en el cuarto párrafo del artículo 45 y artículo 46 del 
REGLAMENTO, se enviará a los licitantes por correo electrónico, un aviso, informándoles que 
la presente acta estará a su disposición en la página del Instituto Nacional Electoral en la 
dirección electrónica https://ine.mx/licitaciones-contrataciones-presenciales/ y se fijará una 
copia de la misma en los estrados de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios, sita en 
Periférico Sur, Edificio Zafiro II, Número 4124, sexto piso, Colonia Jardines del Pedregal, en 
Álvaro Obregón, Código Postal 01900, en la Ciudad de México, siendo de la exclusiva 
responsabilidad de los licitantes acudir a enterarse de su contenido y obtener copia de la 
misma. Este procedimiento sustituye a la notificación personal. -----------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
La emisión del presente fallo, no implica responsabilidad alguna para el Director de Recursos 
Materiales y Servicios, respecto de la evaluación técnica realizada, verificada y validada 
para la partida única, por el área técnica – requirente, ya que conforme a lo establecido en la 
fracción IV del artículo 2 del REGLAMENTO y los artículos 33 y 69 de las POBALINES, el área 
técnica - requirente, determinó las especificaciones técnicas de los servicios a contratar, de 
acuerdo con su naturaleza, por lo que es la única responsable de la evaluación efectuada a 
las ofertas técnicas como lo dispone el tercer párrafo del artículo 67 de las POBALINES.--------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
En caso de advertir alguna irregularidad durante la sustanciación del presente procedimiento 
de contratación, se les hace una atenta invitación a hacerlo del conocimiento del Órgano 
Interno de Control de este Instituto, a través del Sistema Electrónico de Denuncias Públicas 
DenunciaINE, accesible a la siguiente dirección electrónica: https://denuncias-oic.ine.mx/. -----
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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Finalmente, no habiendo otro punto que tratar, se dio por terminado el acto de fallo el mismo día 
de su inicio. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Por el Instituto Nacional Electoral: 

LIC. MARIO ALFONSO BURCIAGA ESPARZA 
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

El presente documento está firmado electrónicamente por el Director de Recursos Materiales y Servicios, adscrito a la 
Dirección Ejecutiva de Administración del Instituto Nacional Electoral, produciendo los mismos efectos que los presentados 
con firma autógrafa y, en consecuencia con el mismo valor probatorio jurídico-administrativo que las disposiciones 
correspondientes les otorgan a éstos, garantía de la autoría del firmante, integridad del documento y, por ende, el contenido 
del mismo no podrá desconocerse ni admitirá prueba en contrario; de conformidad con lo previsto en los artículos 10, 11 y 12 
del Reglamento para el Uso y Operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional Electoral. 

 
------------------------------------------- FIN DEL ACTA ------------------------------------------- 
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ANEXO 1 
 

Análisis de la documentación distinta a  
la oferta técnica y la oferta económica 

(conforme a los numerales 4.1. y 5. segundo párrafo de la convocatoria) 
 

Derivado del análisis de la documentación solicitada en el numeral 4.1. 
Documentación distinta a la oferta técnica y la oferta económica de la 
convocatoria y de conformidad con lo dispuesto en el tercer párrafo del artículo 67 
de las POBALINES, así como lo establecido en el segundo párrafo del numeral 5. 
de la convocatoria, el análisis cualitativo de la documentación distinta a la 
oferta técnica y la oferta económica fue realizado por la Mtra. Mariana Nosti 
Villanueva, Subdirectora de Adquisiciones, avalado por el Lic. Mario Alfonso 
Burciaga Esparza, Director de Recursos Materiales y Servicios; llevando a 
cabo la verificación de los requisitos administrativos y legales solicitados en 
el numeral 4.1. de la convocatoria, informando el resultado desglosado, 
documento que se adjunta y forma parte del presente Anexo 1 ------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
 
 

 



Acreditación de 
existencia legal 
y personalidad 

jurídica del 
licitante

Manifestación de 
no encontrarse en 

alguno de los 
supuestos 

establecidos  en 
los artículos 59 y 

78 del 
Reglamento      

Manifestación  
de estar al 

corriente en el 
pago de 

obligaciones 
fiscales y en 
materia de  
seguridad 

social

Manifestación de 
no encontrarse en 

alguno de los 
supuestos 

establecidos en el 
artículo 49 fracción 
IX de la Ley General 

de 
Responsabilidades 

Administrativas

Declaración de 
integridad

Manifestación 
de ser de 

nacionalidad 
mexicana

Estratificación 
de micro, 

pequeñas y 
medianas 
empresas

Anexo 2 Anexo 3 "A" Anexo 3 "B" Anexo 3 "C" Anexo 4 Anexo 5 Anexo 6
4.1. inciso b) 4.1. inciso c) 4.1. inciso d) 4.1. inciso e) 4.1. inciso f) 4.1. inciso g) 4.1. inciso h)

1 It Era, S.A. de 
C.V.

Sí cumple
(L000002 y 
L000003)

Sí cumple
(folio 

L000004)

Sí cumple
(folio L000006)

Sí cumple
(folio L000008)

Sí cumple
(folio L000010)

Sí cumple
(folio 

L000012)

Sí cumple
(folio L000014)

Presenta 
Anexo 6 en el 

que manifiesta 
que es una 

empresa 
grande y NO 
pertenece al 

rango de Micro 
/ Pequeña / 

Mediana 
empresa

(folio L000016)

No aplica

2 Grupo Siayec, 
S.A. de C.V.

Sí cumple
(folios 000002 

al 000005)

Sí cumple
(folio 000006)

Sí cumple
(folio 000007)

Sí cumple
(folio 000008)

Sí cumple
(folio 000009)

Sí cumple
(folio 000010)

Sí cumple
(folio 000011)

Presenta 
Anexo 6 en el 

que manifiesta 
que pertenece 
al rango de NO 

MIPyME
(folio 000012)

No aplica
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Licitantes
Identificación 
Oficial Vigente

Participación 
ConjuntaNo.



Dirección Ejecutiva de Administración
Dirección de Recursos Materiales y Servicios

Subdirección de Adquisiciones

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL NÚMERO LP-INE-032/2025
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ANÁLISIS DE LA DOCUMENTACIÓN  DISTINTA A LA OFERTA TÉCNICA Y LA OFERTA ECONÓMICA
(conforme los numerales 4.1. y 5. segundo párrafo de la convocatoria)

Subdirectora de Adquisiciones

Asimismo, se firma con base en el análisis realizado por la Subdirección de Adquisiciones, en virtud de la documentación que presentaron los referidos licitantes, según se hace constar en el expediente de la
Licitación Pública Nacional Presencial No. LP-INE-032/2025 resguardado en la Subdirección de Adquisiciones.   

Servidores Públicos

El presente documento está firmado electrónicamente por la
Subdirectora de Adquisiciones, adscrita a la Dirección de
Recursos Materiales y Servicios, de la Dirección Ejecutiva de
Administración del Instituto Nacional Electoral, produciendo
los mismos efectos que los presentados con firma autógrafa y,
en consecuencia con el mismo valor probatorio jurídico-
administrativo que las disposiciones correspondientes les
otorgan a éstos, garantía de la autoría del firmante, integridad
del documento y, por ende, el contenido del mismo no podrá
desconocerse ni admitirá prueba en contrario; de conformidad
con lo previsto en los artículos 10, 11 y 12 del Reglamento para
el Uso y Operación de la Firma Electrónica Avanzada en el
Instituto Nacional Electoral.

Lic. Mario Alfonso Burciaga Esparza
Director de Recursos Materiales y Servicios

El presente documento está firmado electrónicamente por el
Director de Recursos Materiales y Servicios adscrito a la
Dirección Ejecutiva de Administración del Instituto Nacional
Electoral, produciendo los mismos efectos que los
presentados con firma autógrafa y, en consecuencia con el
mismo valor probatorio jurídico-administrativo que las
disposiciones correspondientes les otorgan a éstos, garantía
de la autoría del firmante, integridad del documento y, por
ende, el contenido del mismo no podrá desconocerse ni
admitirá prueba en contrario; de conformidad con lo previsto
en los artículos 10, 11 y 12 del Reglamento para el Uso y
Operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto
Nacional Electoral.

Mtra. Mariana Nosti Villanueva

El presente formato se emite en cumplimiento al último párrafo del artículo 67 "Criterios de Evaluación" de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y
Servicios del Instituto Federal Electoral que a la letra dice: "Para efectos de lo dispuesto por la fracción VI del artículo 45 del Reglamento de Adquisiciones, la evaluación que se realice, deberá de ser firmada por los
servidores públicos que la realicen, quienes no podrán tener un nivel jerárquico inferior a subdirección de área de estructura, misma que deberá de estar avalada con la firma de la o del titular de la dirección de área
que corresponda en Órganos centrales; ........ ". Lo anterior en términos del sexto transitorio de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.
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Firma como responsable de la validación de la información: 

Firma como responsable de la elaboración de la información: 
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Experiencia en la administración de proyectos a partir 
de 6 meses a 12 meses. 
Se asignará el máximo de puntos al LICITANTE que 
acredite el mayor número de meses de experiencia 

1.00 puntos



(hasta 12 meses), mínimo (6 meses) a el resto de los 
LICITANTES se aplicará una regla de tres.

1.00 puntos

Experiencia en el desarrollo y pruebas de software a 
partir de 6 meses a 12 meses. 
Se asignará el máximo de puntos al LICITANTE que 
acredite el mayor número de meses de experiencia 
(hasta 12 meses), mínimo (6 meses) a el resto de los 
LICITANTES se aplicará una regla de tres.

Experiencia en la atención a incidentes a partir de 6 
meses a 12 meses. 
Se asignará el máximo de puntos al LICITANTE que 
acredite el mayor número de meses de experiencia 
(hasta 12 meses), mínimo (6 meses) a el resto de los 
LICITANTES se aplicará una regla de tres.

Experiencia en la atención a incidentes a partir de 6 
meses a 12 meses. 
Se asignará el máximo de puntos al LICITANTE que 
acredite el mayor número de meses de experiencia 



(hasta 12 meses), mínimo (6 meses) a el resto de los 
LICITANTES se aplicará una regla de tres.

 





Acredita los conocimientos profesionales a través de 
cédula o título profesional
Acredita los conocimientos profesionales con 
documento oficial de carta pasante, certificado o 
constancia de conclusión con el 100% de créditos
No acredita los conocimientos profesionales

Acredita los conocimientos profesionales a través de 
cédula o título profesional
Acredita los conocimientos profesionales con 
documento oficial de carta pasante, certificado o 
constancia de conclusión con el 100% de créditos
No acredita los conocimientos profesionales

Técnicos en Soporte (Técnico 1)  
El candidato presentado por el LICITANTE debe 
contar con un perfil con conocimientos técnicos 

para la atención a incidentes.



Técnicos en Soporte (Técnico 2)  
El candidato presentado por el LICITANTE debe 
contar con un perfil con conocimientos técnicos 

para la atención a incidentes.
Acredita los conocimientos técnicos 

No acredita los conocimientos técnicos



Para la obtención de puntos en éste subrubro, el LICITANTE debe considerar las mismas personas que presenta para el subrubro anterior. El LICITANTE debe acreditar los conocimientos técnicos del personal que 
asignará para el servicio de la "Renovación para la carga, optimización de transferencia, descarga y alojamiento de archivos de audio, video y datos en nube", debiendo ser el mismo personal propuesto para la acreditación 
del subrubro 1.1.1. de la presente tabla, esto se podrá acreditar mediante constancias de cursos, diplomas o certificaciones (Institución con validez oficial, empresa que la emite o constancia oficial o constancia con sello 
de la empresa que la emite oficial de donde labora).

Presenta certificación en administración de proyectos 
Presenta un diploma o constancia de curso de 
administración de proyectos 
No presenta certificación, ni constancia  de curso o 
diploma que acrediten  en administración de 
proyectos

Desarrollados de Software (1 persona)
Presenta certificación en desarrollo de software.
Presenta un diploma o constancia de curso como 
desarrollador de software.

Técnicos en Soporte (Técnico 1)

Presenta constancia que acredite que se encuentra 
capacitado para prestar el servicio de soporte a 
incidencias.



No presenta constancia que acredite que se 
encuentra capacitado para prestar el servicio de 
soporte a incidencias.

Técnicos en Soporte (Técnico 2)

Presenta constancia que acredite que se encuentra 
capacitado para prestar el servicio de soporte a 
incidencias.
No presenta constancia que acredite que se 
encuentra capacitado para prestar el servicio de 
soporte a incidencias.

Total de puntos a obtener 2.50 puntos





Especifica la carga superior a 25,000 GB y la descarga superior a 328,000 GB
Especifica la carga entre 24,645 GB a 24,999 GB y la descarga entre 327,853 GB y 327.999 GB
No cumple con los requerimientos mínimos de la carga y descarga 



Documentos Puntos
Presenta contrato celebrado con el personal 0.20

Presenta Alta en el Instituto Mexicano del Seguro Social 0.20
Presenta constancia de discapacidad 0.20

Total de puntos a obtener: 0.60



Documentos Puntos



Presenta copia simple de certificado de MIPYMES 1.00
No presenta copia simple de certificado de MIPYMES 0.00
Presenta copia simple de la norma NMX-R-025-SCFI-

2015 0.40

No presenta copia simple de la norma NMX-R-025-
SCFI-2015 0.00

Total de puntos a obtener: 1.40 





Cantidad de contratos acreditados

Se asignará el máximo puntaje al LICITANTE que acredite el mayor 
número de contratos o documentos que demuestre la especialidad. 
Pudiendo presentar los documentos necesarios que avalen la prestación 
del servicio por contrato. Para el resto de los LICITANTES se aplicará una 
regla de tres.



Se asignará el máximo puntaje al LICITANTE que acredite el cumplimiento 
del mayor número de meses. Pudiendo presentar los documentos 
necesarios que avalen la prestación del servicio por contrato. Para el resto 
de los LICITANTES se aplicará una regla de tres.

9.00 puntos









Total de puntos a obtener 4.00 puntos









Se asignará el máximo puntaje al LICITANTE que acredite el cumplimiento 
del mayor número de contratos o documentos mediante cualquiera de los 
documentos indicados en el presente subrubro. Pudiendo presentar los 
contratos o documentos necesarios que avalen la prestación del servicio 
por contrato. Para el resto de los LICITANTES se aplicará una regla de 
tres.
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Experiencia en la administración de proyectos a partir 
de 6 meses a 12 meses. 
Se asignará el máximo de puntos al LICITANTE que 
acredite el mayor número de meses de experiencia 

1.00 puntos



(hasta 12 meses), mínimo (6 meses) a el resto de los 
LICITANTES se aplicará una regla de tres.

1.00 puntos

Experiencia en el desarrollo y pruebas de software a 
partir de 6 meses a 12 meses. 
Se asignará el máximo de puntos al LICITANTE que 
acredite el mayor número de meses de experiencia 
(hasta 12 meses), mínimo (6 meses) a el resto de los 
LICITANTES se aplicará una regla de tres.

Experiencia en la atención a incidentes a partir de 6 
meses a 12 meses. 
Se asignará el máximo de puntos al LICITANTE que 
acredite el mayor número de meses de experiencia 
(hasta 12 meses), mínimo (6 meses) a el resto de los 
LICITANTES se aplicará una regla de tres.

Experiencia en la atención a incidentes a partir de 6 
meses a 12 meses. 
Se asignará el máximo de puntos al LICITANTE que 
acredite el mayor número de meses de experiencia 



(hasta 12 meses), mínimo (6 meses) a el resto de los 
LICITANTES se aplicará una regla de tres.

 





Acredita los conocimientos profesionales a través de 
cédula o título profesional
Acredita los conocimientos profesionales con 
documento oficial de carta pasante, certificado o 
constancia de conclusión con el 100% de créditos
No acredita los conocimientos profesionales

Acredita los conocimientos profesionales a través de 
cédula o título profesional
Acredita los conocimientos profesionales con 
documento oficial de carta pasante, certificado o 
constancia de conclusión con el 100% de créditos
No acredita los conocimientos profesionales

Técnicos en Soporte (Técnico 1)  
El candidato presentado por el LICITANTE debe 
contar con un perfil con conocimientos técnicos 

para la atención a incidentes.



Técnicos en Soporte (Técnico 2)  
El candidato presentado por el LICITANTE debe 
contar con un perfil con conocimientos técnicos 

para la atención a incidentes.
Acredita los conocimientos técnicos 

No acredita los conocimientos técnicos



Para la obtención de puntos en éste subrubro, el LICITANTE debe considerar las mismas personas que presenta para el subrubro anterior. El LICITANTE debe acreditar los conocimientos técnicos del personal que 
asignará para el servicio de la "Renovación para la carga, optimización de transferencia, descarga y alojamiento de archivos de audio, video y datos en nube", debiendo ser el mismo personal propuesto para la acreditación 
del subrubro 1.1.1. de la presente tabla, esto se podrá acreditar mediante constancias de cursos, diplomas o certificaciones (Institución con validez oficial, empresa que la emite o constancia oficial o constancia con sello 
de la empresa que la emite oficial de donde labora).

Presenta certificación en administración de proyectos 
Presenta un diploma o constancia de curso de 
administración de proyectos 
No presenta certificación, ni constancia  de curso o 
diploma que acrediten  en administración de 
proyectos

Desarrollados de Software (1 persona)
Presenta certificación en desarrollo de software.
Presenta un diploma o constancia de curso como 
desarrollador de software.

Técnicos en Soporte (Técnico 1)

Presenta constancia que acredite que se encuentra 
capacitado para prestar el servicio de soporte a 
incidencias.



No presenta constancia que acredite que se 
encuentra capacitado para prestar el servicio de 
soporte a incidencias.

Técnicos en Soporte (Técnico 2)

Presenta constancia que acredite que se encuentra 
capacitado para prestar el servicio de soporte a 
incidencias.
No presenta constancia que acredite que se 
encuentra capacitado para prestar el servicio de 
soporte a incidencias.

Total de puntos a obtener 2.50 puntos





Especifica la carga superior a 25,000 GB y la descarga superior a 328,000 GB
Especifica la carga entre 24,645 GB a 24,999 GB y la descarga entre 327,853 GB y 327.999 GB
No cumple con los requerimientos mínimos de la carga y descarga 



Documentos Puntos
Presenta contrato celebrado con el personal 0.20

Presenta Alta en el Instituto Mexicano del Seguro Social 0.20
Presenta constancia de discapacidad 0.20

Total de puntos a obtener: 0.60





Documentos Puntos
Presenta copia simple de certificado de MIPYMES 1.00

No presenta copia simple de certificado de MIPYMES 0.00
Presenta copia simple de la norma NMX-R-025-SCFI-

2015 0.40

No presenta copia simple de la norma NMX-R-025-
SCFI-2015 0.00

Total de puntos a obtener: 1.40 





Cantidad de contratos acreditados

Se asignará el máximo puntaje al LICITANTE que acredite el mayor 
número de contratos o documentos que demuestre la especialidad. 
Pudiendo presentar los documentos necesarios que avalen la prestación 
del servicio por contrato. Para el resto de los LICITANTES se aplicará una 
regla de tres.



Se asignará el máximo puntaje al LICITANTE que acredite el cumplimiento 
del mayor número de meses. Pudiendo presentar los documentos 
necesarios que avalen la prestación del servicio por contrato. Para el resto 
de los LICITANTES se aplicará una regla de tres.

9.00 puntos











Total de puntos a obtener 4.00 puntos







Se asignará el máximo puntaje al LICITANTE que acredite el cumplimiento 
del mayor número de contratos o documentos mediante cualquiera de los 
documentos indicados en el presente subrubro. Pudiendo presentar los 
contratos o documentos necesarios que avalen la prestación del servicio 
por contrato. Para el resto de los LICITANTES se aplicará una regla de 
tres.
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DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES 

ANEXO CORRESPONDIENTE AL FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
NÚMERO LP-INE-032/2025, CONVOCADA PARA LA CONTRATACIÓN DE LA “RENOVACIÓN PARA LA 
CARGA, OPTIMIZACIÓN DE TRANSFERENCIA, DESCARGA Y ALOJAMIENTO DE ARCHIVOS DE AUDIO, 
VIDEO Y DATOS EN NUBE” 
 

Este Anexo forma parte integral del Acta de Fallo 
 

 
 
 

ANEXO  
Evaluación Económica 

(conforme a los numerales 4.3. y 5.2. de la convocatoria) 
 
Derivado del contenido de la oferta económica solicitada en el numeral 4.3. de la 
convocatoria, y de conformidad con lo dispuesto en el tercer párrafo del artículo 
67 de las POBALINES, así como lo establecido en el numeral 5.2. “Criterio de 
evaluación económica” de la convocatoria, la evaluación económica fue 
realizada para la partida única, por la Mtra. Mariana Nosti Villanueva, 
Subdirectora de Adquisiciones, avalada por el Lic. Mario Alfonso Burciaga 
Esparza, Director de Recursos Materiales y Servicios; llevando a cabo la 
verificación de los precios ofertados, informando el resultado desglosado, 
documentos que se adjuntan y forman parte del presente Anexo. --------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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ANEXO CORRESPONDIENTE AL FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
NÚMERO LP-INE-032/2025, CONVOCADA PARA LA CONTRATACIÓN DE LA “RENOVACIÓN PARA LA 
CARGA, OPTIMIZACIÓN DE TRANSFERENCIA, DESCARGA Y ALOJAMIENTO DE ARCHIVOS DE AUDIO, 
VIDEO Y DATOS EN NUBE” 
 

Este Anexo forma parte integral del Acta de Fallo 
 

 
 
 

ANEXO 3 
 

Rectificación por error de cálculo 
 

 
 
 
 
 

 



Servicio de integración y soporte técnico 1

IVA 

Total

Precio unitario 
antes de IVA x GB

(B)

IImporte total antes 
de IVA
(A x B)

Precio unitario 
antes de IVA x GB

(B)

IImporte total antes 
de IVA
(A x B)

Optimización de transferencia de carga y descarga (aceleración) y soporte técnico 68,008 $0.50 $34,004.00 $0.50 $34,004.00

Alojamiento en nube y soporte técnico 5,801 $3.30 $19,143.30 $3.30 $19,143.30

Carga de archivos en nube y soporte técnico 5,801 $1.73 $10,035.73 $1.73 $10,035.73

Descarga de archivos en nube y soporte técnico 62,207 $13.24 $823,620.68 $13.24 $823,620.68

Subtotal 2026 $886,803.71 Subtotal 2026 $886,803.71

IVA $141,888.59 IVA $141,888.59

Total $1,028,692.30 Total $1,028,692.30

Precio unitario 
antes de IVA x GB

(B)

Importe total antes 
de IVA   
(A x B)

Precio unitario 
antes de IVA x GB

(B)

Importe total antes 
de IVA   
(A x B)

Optimización de transferencia de carga y descarga (aceleración) y soporte técnico 145,750 $0.23 $33,522.50 $0.23 $33,522.50

Alojamiento en nube y soporte técnico 8,442 $3.30 $27,858.60 $3.30 $27,858.60

Carga de archivos en nube y soporte técnico 8,442 $1.73 $14,604.66 $1.73 $14,604.66

Descarga de archivos en nube y soporte técnico 137,308 $13.24 $1,817,957.92 $13.24 $1,817,957.92

    Subtotal  2027 $1,893,943.68 Subtotal  2027 $1,893,943.68

IVA $303,030.98 IVA $303,030.99

Total $2,196,974.66 Total $2,196,974.67

Renovación para la carga, optimización de transferencia, descarga y alojamiento de archivos de audio, video y datos en nube

Dirección Ejecutiva de Administración
Dirección de Recursos Materiales y Servicios

Subdirección de Adquisiciones

Licitación Pública Nacional Presencial
número LP-INE-032/2025

Rectificación por error de cálculo

Ejercicio Fiscal 2025

Descripción Cantidad  
Un servicio

It Era, S.A. de C.V. It Era, S.A. de C.V.

Precio unitario 
antes de IVA (pago único)

(Subtotal 2025)

Precio unitario 
antes de IVA (pago único)

(Subtotal 2025)

Dice Debe decir

$457,600.00 $457,600.00

$73,216.00 $73,216.00

$530,816.00 $530,816.00

Ejercicio Fiscal 2026

Descripción
Cantidad GB  

Anual
(A)

It Era, S.A. de C.V. It Era, S.A. de C.V.

Ejercicio Fiscal 2027

Descripción
Cantidad GB  

Anual
(A)

It Era, S.A. de C.V. It Era, S.A. de C.V.

mrpg - ram 1 de 2



Renovación para la carga, optimización de transferencia, descarga y alojamiento de archivos de audio, video y datos en nube

Dirección Ejecutiva de Administración
Dirección de Recursos Materiales y Servicios

Subdirección de Adquisiciones

Licitación Pública Nacional Presencial
número LP-INE-032/2025

Rectificación por error de cálculo

Precio unitario 
antes de IVA x GB

(B)

Importe total antes 
de IVA   
(A x B)

Precio unitario 
antes de IVA x GB

(B)

Importe total antes 
de IVA   
(A x B)

Optimización de transferencia de carga y descarga (aceleración) y soporte técnico 63,931 $0.52 $33,244.12 $0.52 $33,244.12

Alojamiento en nube y soporte técnico 4,021 $3.30 $13,269.30 $3.30 $13,269.30

Carga de archivos en nube y soporte técnico 4,021 $1.73 $6,956.33 $1.73 $6,956.33

Descarga de archivos en nube y soporte técnico 59,910 $13.24 $793,208.40 $13.24 $793,208.40

Subtotal 2028 $846,678.15 Subtotal 2028 $846,678.15

IVA $135,468.50 IVA $135,468.50

Total $982,146.65 Total $982,146.65

Precio unitario 
antes de IVA x GB

(B)

Importe total antes 
de IVA   
(A x B)

Precio unitario 
antes de IVA x GB

(B)

Importe total antes 
de IVA   
(A x B)

Optimización de transferencia de carga y descarga (aceleración) y soporte técnico 74,809 $0.45 $33,664.05 $0.45 $33,664.05

Alojamiento en nube y soporte técnico 6,381 $3.30 $21,057.30 $3.30 $21,057.30

Carga de archivos en nube y soporte técnico 6,381 $1.73 $11,039.13 $1.73 $11,039.13

Descarga de archivos en nube y soporte técnico 68,428 $13.24 $905,986.72 $13.24 $905,986.72

Subtotal 2029 $971,747.20 Subtotal 2029 $971,747.20

IVA $155,479.55 IVA $155,479.55

Total $1,127,226.75 Total $1,127,226.75

Descripción
Cantidad GB  

Anual
(A)

It Era, S.A. de C.V. It Era, S.A. de C.V.

Ejercicio Fiscal 2028

Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios del Instituto Federal Electoral

Artículo 79. Para efectos de proceder a la evaluación de la oferta económica, se deberá excluir del precio ofertado por el licitante el Impuesto al Valor Agregado y sólo se considerará el precio neto ofertado.

Artículo 84.Cuando la Convocante detecte un error de cálculo en alguna proposición, podrá llevar a cabo su rectificación cuando la corrección no implique la modificación del precio unitario. En caso de discrepancia entre las
cantidades escritas con letra y número prevalecerá la primera, por lo que de presentarse errores en las cantidades o volúmenes solicitados, éstos podrán corregirse.
En los casos previstos en el párrafo anterior, la Convocante no deberá desechar la propuesta económica y dejará constancia de la corrección efectuada, indicado en la documentación soporte utilizada para emitir el fallo que se 
integrará al expediente de contratación respectivo, asentando los datos que para el efecto proporcione el o los servidores públicos responsables de la evaluación.
Las correcciones se harán constar en el fallo a que se refiere el artículo 45 del Reglamento de Adquisiciones. Si la propuesta económica del licitante a quien se le adjudique el Contrato fue objeto de correcciones y éste no
acepta las mismas, se aplicará lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 55 del Reglamento de Adquisiciones respecto del Contrato o, en su caso, sólo por lo que hace a las Partidas o Conceptos afectados por el error,
sin que por ello sea procedente imponer la sanción a que se refiere la fracción I del artículo 79 del Reglamento de Adquisiciones.

Ejercicio Fiscal 2029

Descripción
Cantidad GB  

Anual
(A)

It Era, S.A. de C.V. It Era, S.A. de C.V.

Gran Subtotal (Subtotal 2025 + Subtotal 2026 + Subtotal 2027+ Subtotal 2028 + Subtotal 2029) $5,056,772.74 $5,056,772.74
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ANEXO 4 

 
Análisis de Precios No Aceptables 

 
 
 
 
  
 
 
 
 

 



Precios Aceptables

Mediana de la Investigación 
de Mercado (Unitario antes 

de IVA) + 10%

Servicio de integración y soporte técnico 1 $983,109.97

IVA 

Total

Precios Aceptables

Precio unitario 
antes de IVA x GB

(B)

Importe total antes 
de IVA
(A x B)

Precio unitario 
antes de IVA x GB

(B)

Importe total antes 
de IVA
(A x B)

Precio unitario 
antes de IVA x GB

(B)

Importe total antes 
de IVA
(A x B)

Precio unitario 
antes de IVA x GB

(B)

Importe total antes 
de IVA
(A x B)

Precio unitario 
antes de IVA x GB

(B)

Importe total antes 
de IVA
(A x B)

Precio unitario 
antes de IVA x GB

(B)

Importe total antes 
de IVA
(A x B)

Mediana de la Investigación 
de Mercado (Unitario antes 

de IVA) + 10%

Optimización de transferencia de carga y descarga (aceleración) y soporte técnico 68,008 $24.36 $1,656,674.88 $8.29 $563,786.32 $9.99 $679,399.92 $32.89 $2,236,783.12 $5.09 $346,160.72 $31.77 $2,160,614.16 $18.89

Alojamiento en nube y soporte técnico 5,801 $0.73 $4,234.73 $18.44 $106,970.44 $355.28 $2,060,979.28 $63.29 $367,145.29 $240.91 $1,397,518.91 $6.97 $40,432.97 $44.95

Carga de archivos en nube y soporte técnico 5,801 $0.00 $0.00 $18.44 $106,970.44 $79.53 $461,353.53 $72.57 $420,978.57 $74.88 $434,378.88 $7.79 $45,189.79 $50.06

Descarga de archivos en nube y soporte técnico 62,207 $2.63 $163,604.41 $18.44 $1,147,097.08 $10.60 $659,394.20 $27.07 $1,683,943.49 $34.83 $2,166,669.81 $38.33 $2,384,394.31 $25.03

Subtotal 2026 $1,824,514.02 Subtotal 2026 $1,924,824.28 Subtotal 2026 $3,861,126.93 Subtotal 2026 $4,708,850.47 Subtotal 2026 $4,344,728.32 Subtotal 2026 $4,630,631.23

IVA $291,922.24 IVA $307,971.88 IVA $617,780.31 IVA $753,416.08 IVA $695,156.53 IVA $740,901.00

Total $2,116,436.26 Total $2,232,796.16 Total $4,478,907.24 Total $5,462,266.55 Total $5,039,884.85 Total $5,371,532.23

Precios Aceptables

Precio unitario 
antes de IVA x GB

(B)

Importe total antes 
de IVA   
(A x B)

Precio unitario 
antes de IVA x GB

(B)

Importe total antes 
de IVA   
(A x B)

Precio unitario 
antes de IVA x GB

(B)

Importe total antes 
de IVA   
(A x B)

Precio unitario 
antes de IVA x GB

(B)

Importe total antes 
de IVA   
(A x B)

Precio unitario 
antes de IVA x GB

(B)

Importe total antes 
de IVA   
(A x B)

Precio unitario 
antes de IVA x GB

(B)

Importe total antes 
de IVA   
(A x B)

Mediana de la Investigación 
de Mercado (Unitario antes 

de IVA) + 10%

Optimización de transferencia de carga y descarga (aceleración) y soporte técnico 145,750 $18.94 $2,760,505.00 $22.46 $3,273,545.00 $6.69 $975,067.50 $27.40 $3,993,550.00 $2.37 $345,427.50 $31.77 $4,630,477.50 $22.77

Alojamiento en nube y soporte técnico 8,442 $0.73 $6,162.66 $18.44 $155,670.48 $246.75 $2,083,063.50 $52.74 $445,231.08 $244.21 $2,061,620.82 $6.97 $58,840.74 $39.15

Carga de archivos en nube y soporte técnico 8,442 $0.00 $0.00 $18.44 $155,670.48 $58.36 $492,675.12 $60.47 $510,487.74 $51.36 $433,581.12 $7.79 $65,763.18 $38.39

Descarga de archivos en nube y soporte técnico 137,308 $2.63 $361,120.04 $18.44 $2,531,959.52 $6.88 $944,679.04 $22.55 $3,096,295.40 $34.22 $4,698,679.76 $38.33 $5,263,015.64 $22.54

    Subtotal  2027 $3,127,787.70 Subtotal  2027 $6,116,845.48 Subtotal  2027 $4,495,485.16 Subtotal  2027 $8,045,564.22 Subtotal  2027 $7,539,309.20 Subtotal  2027 $10,018,097.06

IVA $500,446.03 IVA $978,695.28 IVA $719,277.63 IVA $1,287,290.28 IVA $1,206,289.47 IVA $1,602,895.53

Total $3,628,233.73 Total $7,095,540.76 Total $5,214,762.79 Total $9,332,854.50 Total $8,745,598.67 Total $11,620,992.59

Precios Aceptables

Precio unitario 
antes de IVA x GB

(B)

Importe total antes 
de IVA   
(A x B)

Precio unitario 
antes de IVA x GB

(B)

Importe total antes 
de IVA   
(A x B)

Precio unitario 
antes de IVA x GB

(B)

Importe total antes 
de IVA   
(A x B)

Precio unitario 
antes de IVA x GB

(B)

Importe total antes 
de IVA   
(A x B)

Precio unitario 
antes de IVA x GB

(B)

Importe total antes 
de IVA   
(A x B)

Precio unitario 
antes de IVA x GB

(B)

Importe total antes 
de IVA   
(A x B)

Mediana de la Investigación 
de Mercado (Unitario antes 

de IVA) + 10%

Optimización de transferencia de carga y descarga (aceleración) y soporte técnico 63,931 $25.01 $1,598,914.31 $8.82 $563,871.42 $11.12 $710,912.72 $22.83 $1,459,544.73 $5.42 $346,506.02 $31.77 $2,031,087.87 $18.67

Alojamiento en nube y soporte técnico 4,021 $0.73 $2,935.33 $18.44 $74,147.24 $523.80 $2,106,199.80 $43.95 $176,722.95 $643.88 $2,589,041.48 $6.97 $28,026.37 $34.31

Carga de archivos en nube y soporte técnico 4,021 $0.00 $0.00 $18.44 $74,147.24 $124.43 $500,333.03 $50.39 $202,618.19 $108.00 $434,268.00 $7.79 $31,323.59 $37.86

Descarga de archivos en nube y soporte técnico 59,910 $2.63 $157,563.30 $18.44 $1,104,740.40 $11.63 $696,753.30 $18.79 $1,125,708.90 $34.86 $2,088,462.60 $38.33 $2,296,350.30 $20.48

Subtotal 2028 $1,759,412.94 Subtotal 2028 $1,816,906.30 Subtotal 2028 $4,014,198.85 Subtotal 2028 $2,964,594.77 Subtotal 2028 $5,458,278.10 Subtotal 2028 $4,386,788.13

IVA $281,506.07 IVA $290,705.01 IVA $642,271.82 IVA $474,335.16 IVA $873,324.50 IVA $701,886.10

Total $2,040,919.01 Total $2,107,611.31 Total $4,656,470.67 Total $3,438,929.93 Total $6,331,602.60 Total $5,088,674.23

Precio unitario 
antes de IVA (pago único)

(Subtotal 2025)

Ejercicio Fiscal 2028

Precio unitario 
antes de IVA (pago único)

(Subtotal 2025)

$1,239,860.00 $500,000.00

$198,377.60 $80,000.00

$1,438,237.60 $580,000.00

Grupo Siayec, S.A. de C.V. Comtelsat, S.A .de C.V.

Comtelsat, S.A .de C.V.

Soluciones Tecnológicas del Grijalva, 
S.A.P.I. de C.V.

Precio unitario 
antes de IVA (pago único)

(Subtotal 2025)

$668,535.94

$106,965.75

$775,501.69

Descripción
Cantidad GB  

Anual
(A)

Triara.Com, S.A. de C.V. Lennken Group, S.C. Rivas y Nava Consultoría, SA de CV Grupo Siayec, S.A. de C.V.Soluciones Tecnológicas del Grijalva, 
S.A.P.I. de C.V.

Cantidad GB  
Anual

(A)

Ejercicio Fiscal 2027

Triara.Com, S.A. de C.V.

Descripción
Cantidad GB  

Anual
(A)

Lennken Group, S.C. Rivas y Nava Consultoría, SA de CV

Lennken Group, S.C. Rivas y Nava Consultoría, SA de CV Comtelsat, S.A .de C.V.Grupo Siayec, S.A. de C.V.

Soluciones Tecnológicas del Grijalva, 
S.A.P.I. de C.V.

Soluciones Tecnológicas del Grijalva, 
S.A.P.I. de C.V.

Renovación para la carga, optimización de transferencia, descarga y alojamiento de archivos de audio, video y datos en nube

Análisis de Precios no Aceptables de la Investigación de Mercado

Dirección Ejecutiva de Administración
Dirección de Recursos Materiales y Servicios

Subdirección de Adquisiciones

Licitación Pública Nacional Presencial
número LP-INE-032/2025

Ejercicio Fiscal 2025

Precio unitario 
antes de IVA (pago único)

(Subtotal 2025)

Descripción Cantidad  
Un servicio

Triara.Com, S.A. de C.V.

$845,519.00

$135,283.04

$980,802.04

Ejercicio Fiscal 2026

Triara.Com, S.A. de C.V.

Descripción

Rivas y Nava Consultoría, SA de CV

Precio unitario 
antes de IVA (pago único)

(Subtotal 2025)

$941,953.68

$150,712.59

$1,092,666.27

Lennken Group, S.C.

Precio unitario 
antes de IVA (pago único)

(Subtotal 2025)

$1,580,000.00

$252,800.00

$1,832,800.00

Comtelsat, S.A .de C.V.Grupo Siayec, S.A. de C.V.
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Renovación para la carga, optimización de transferencia, descarga y alojamiento de archivos de audio, video y datos en nube

Análisis de Precios no Aceptables de la Investigación de Mercado

Dirección Ejecutiva de Administración
Dirección de Recursos Materiales y Servicios

Subdirección de Adquisiciones

Licitación Pública Nacional Presencial
número LP-INE-032/2025

Precios Aceptables

Precio unitario 
antes de IVA x GB

(B)

Importe total antes 
de IVA   
(A x B)

Precio unitario 
antes de IVA x GB

(B)

Importe total antes 
de IVA   
(A x B)

Precio unitario 
antes de IVA x GB

(B)

Importe total antes 
de IVA   
(A x B)

Precio unitario 
antes de IVA x GB

(B)

Importe total antes 
de IVA   
(A x B)

Precio unitario 
antes de IVA x GB

(B)

Importe total antes 
de IVA   
(A x B)

Precio unitario 
antes de IVA x GB

(B)

Importe total antes 
de IVA   
(A x B)

Mediana de la Investigación 
de Mercado (Unitario antes 

de IVA) + 10%

Optimización de transferencia de carga y descarga (aceleración) y soporte técnico 74,809 $23.44 $1,753,522.96 $7.54 $564,059.86 $10.33 $772,776.97 $19.02 $1,422,867.18 $4.63 $346,365.67 $31.77 $2,376,681.93 $16.14

Alojamiento en nube y soporte técnico 6,381 $0.73 $4,658.13 $18.44 $117,665.64 $333.88 $2,130,488.28 $19.02 $121,366.62 $130.42 $832,210.02 $6.97 $44,475.57 $20.60

Carga de archivos en nube y soporte técnico 6,381 $0.00 $0.00 $18.44 $117,665.64 $83.52 $532,941.12 $19.02 $121,366.62 $68.04 $434,163.24 $7.79 $49,707.99 $20.60

Descarga de archivos en nube y soporte técnico 68,428 $2.63 $179,965.64 $18.44 $1,261,812.32 $10.97 $750,655.16 $19.02 $1,301,500.56 $34.68 $2,373,083.04 $38.33 $2,622,845.24 $20.60

Subtotal 2029 $1,938,146.73 Subtotal 2029 $2,061,203.46 Subtotal 2029 $4,186,861.53 Subtotal 2029 $2,967,100.98 Subtotal 2029 $3,985,821.97 Subtotal 2029 $5,093,710.73

IVA $310,103.48 IVA $329,792.55 IVA $669,897.84 IVA $474,736.16 IVA $637,731.52 IVA $814,993.72

Total $2,248,250.21 Total $2,390,996.01 Total $4,856,759.37 Total $3,441,837.14 Total $4,623,553.49 Total $5,908,704.45

$18,137,672.47 $19,628,064.12

Comtelsat, S.A .de C.V.

$22,567,997.59 $24,629,227.15

Mediana de la Investigación de Mercado (Gran Subtotal) $18,882,868.30

Precio Aceptable (Mediana de la Investigación de Mercado) (Gran Subtotal) + 10% $20,771,155.12

$9,495,380.39Gran Subtotal (Subtotal 2025 + Subtotal 2026 + Subtotal 2027+ Subtotal 2028 + Subtotal 2029) $12,588,315.46

Descripción
Cantidad GB  

Anual
(A)

Triara.Com, S.A. de C.V.

Ejercicio Fiscal 2029

Grupo Siayec, S.A. de C.V.Lennken Group, S.C. Rivas y Nava Consultoría, SA de CVSoluciones Tecnológicas del Grijalva, 
S.A.P.I. de C.V.

Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios del Instituto Federal Electoral
Artículo 68. 

El cálculo de los precios no aceptables se realizará cuando se utilicen los criterios de evaluación de puntos y porcentajes y binario, el cálculo de los precios convenientes sólo se realizará cuando se utilice el criterio de evaluación binario y al efecto se atenderá lo siguiente:
I. El cálculo de los precios no aceptables se llevará a cabo por las Áreas compradoras, cuando se requiera acreditar que un precio ofertado es inaceptable para efectos de adjudicación del Contrato porque resulta superior al porcentaje del diez por ciento a que hace referencia la fracción XLI del artículo 2 del Reglamento de Adquisiciones, así como para efectos de lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo 43, fracción III del artículo 44 o primer y segundo párrafos del
artículo 47 del Reglamento de Adquisiciones.
Para calcular cuándo un precio no es aceptable, los responsables de evaluar la oferta económica aplicarán cualquiera de las siguientes opciones:

II. Cuando se considere como referencia el precio que se observa como mediana en la investigación de mercado, ésta se obtendrá de la siguiente manera:
a. Se considerarán todos los precios obtenidos de la investigación de mercado y se ordenarán de manera consecutiva del menor al mayor.
b. En caso de que la serie de precios obtenidos resulte impar, el valor central será la mediana, y
c. Si la serie de precios obtenidos es un número par, se obtendrá el promedio de los dos valores centrales y el resultado será la mediana.

A las cantidades resultantes de las operaciones efectuadas en las fracciones anteriores se les sumará el porcentaje previsto en la fracción XLI del artículo 2 del Reglamento de Adquisiciones o, en su caso, el porcentaje señalado en el segundo párrafo del artículo 47 del Reglamento de Adquisiciones. Cuando algún precio ofertado sea superior al resultado de esta última operación, éste será considerado como no aceptable.

Artículo 79. Para efectos de proceder a la evaluación de la oferta económica, se deberá excluir del precio ofertado por el licitante el Impuesto al Valor Agregado y sólo se considerará el precio neto ofertado.
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Precios Aceptables

Mediana de la Investigación 
de Mercado (Unitario antes 

de IVA) + 10%

Servicio de integración y soporte técnico 1 $983,109.97

IVA 

Total

Precios Aceptables

Precio unitario 
antes de IVA x GB

(B)

Importe total antes 
de IVA
(A x B)

Precio unitario 
antes de IVA x GB

(B)

Importe total antes 
de IVA
(A x B)

Mediana de la Investigación 
de Mercado (Unitario antes 

de IVA) + 10%

Optimización de transferencia de carga y descarga (aceleración) y soporte técnico 68,008 $0.50 $34,004.00 $8.47 $576,027.76 $18.89

Alojamiento en nube y soporte técnico 5,801 $3.30 $19,143.30 $7.54 $43,739.54 $44.95

Carga de archivos en nube y soporte técnico 5,801 $1.73 $10,035.73 $70.62 $409,666.62 $50.06

Descarga de archivos en nube y soporte técnico 62,207 $13.24 $823,620.68 $2.33 $144,942.31 $25.03

Subtotal 2026 $886,803.71 Subtotal 2026 $1,174,376.23

IVA $141,888.59 IVA $187,900.20

Total $1,028,692.30 Total $1,362,276.43

Precios Aceptables

Precio unitario 
antes de IVA x GB

(B)

Importe total antes 
de IVA   
(A x B)

Precio unitario 
antes de IVA x GB

(B)

Importe total antes 
de IVA   
(A x B)

Mediana de la Investigación 
de Mercado (Unitario antes 

de IVA) + 10%

Optimización de transferencia de carga y descarga (aceleración) y soporte técnico 145,750 $0.23 $33,522.50 $8.47 $1,234,502.50 $22.77

Alojamiento en nube y soporte técnico 8,442 $3.30 $27,858.60 $7.25 $61,204.50 $39.15

Carga de archivos en nube y soporte técnico 8,442 $1.73 $14,604.66 $48.53 $409,690.26 $38.39

Descarga de archivos en nube y soporte técnico 137,308 $13.24 $1,817,957.92 $2.31 $317,181.48 $22.54

    Subtotal  2027 $1,893,943.68 Subtotal  2027 $2,022,578.74

IVA $303,030.99 IVA $323,612.60

Total $2,196,974.67 Total $2,346,191.34

Precios Aceptables

Precio unitario 
antes de IVA x GB

(B)

Importe total antes 
de IVA   
(A x B)

Precio unitario 
antes de IVA x GB

(B)

Importe total antes 
de IVA   
(A x B)

Mediana de la Investigación 
de Mercado (Unitario antes 

de IVA) + 10%

Optimización de transferencia de carga y descarga (aceleración) y soporte técnico 63,931 $0.52 $33,244.12 $8.47 $541,495.57 $18.67

Alojamiento en nube y soporte técnico 4,021 $3.30 $13,269.30 $7.67 $30,841.07 $34.31

Carga de archivos en nube y soporte técnico 4,021 $1.73 $6,956.33 $101.88 $409,659.48 $37.86

Descarga de archivos en nube y soporte técnico 59,910 $13.24 $793,208.40 $2.42 $144,982.20 $20.48

Subtotal 2028 $846,678.15 Subtotal 2028 $1,126,978.32

IVA $135,468.50 IVA $180,316.53

Total $982,146.65 Total $1,307,294.85

Renovación para la carga, optimización de transferencia, descarga y alojamiento de archivos de audio, video y datos en nube

Dirección Ejecutiva de Administración
Dirección de Recursos Materiales y Servicios

Subdirección de Adquisiciones

Licitación Pública Nacional Presencial
número LP-INE-032/2025

Precio unitario 
antes de IVA (pago único)

(Subtotal 2025)

Precio unitario 
antes de IVA (pago único)

(Subtotal 2025)

Análisis de Precios no Aceptables de las propuestas presentadas que cumplen legal y técnicamente con base en la Investigación de Mercado

Ejercicio Fiscal 2025

Descripción Cantidad  
Un servicio

It Era, S.A. de C.V. Grupo Siayec, S.A. de C.V.

$530,816.00 $706,817.23

$73,216.00 $97,492.03

$457,600.00 $609,325.20

Ejercicio Fiscal 2026

Descripción
Cantidad GB  

Anual
(A)

It Era, S.A. de C.V. Grupo Siayec, S.A. de C.V.

Ejercicio Fiscal 2027

Descripción
Cantidad GB  

Anual
(A)

It Era, S.A. de C.V. Grupo Siayec, S.A. de C.V.

Ejercicio Fiscal 2028

Descripción
Cantidad GB  

Anual
(A)

It Era, S.A. de C.V. Grupo Siayec, S.A. de C.V.
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Renovación para la carga, optimización de transferencia, descarga y alojamiento de archivos de audio, video y datos en nube

Dirección Ejecutiva de Administración
Dirección de Recursos Materiales y Servicios

Subdirección de Adquisiciones

Licitación Pública Nacional Presencial
número LP-INE-032/2025

Análisis de Precios no Aceptables de las propuestas presentadas que cumplen legal y técnicamente con base en la Investigación de Mercado

Precios Aceptables

Precio unitario 
antes de IVA x GB

(B)

Importe total antes 
de IVA   
(A x B)

Precio unitario 
antes de IVA x GB

(B)

Importe total antes 
de IVA   
(A x B)

Mediana de la Investigación 
de Mercado (Unitario antes 

de IVA) + 10%

Optimización de transferencia de carga y descarga (aceleración) y soporte técnico 74,809 $0.45 $33,664.05 $8.47 $633,632.23 $16.14

Alojamiento en nube y soporte técnico 6,381 $3.30 $21,057.30 $7.51 $47,921.31 $20.60

Carga de archivos en nube y soporte técnico 6,381 $1.73 $11,039.13 $64.20 $409,660.20 $20.60

Descarga de archivos en nube y soporte técnico 68,428 $13.24 $905,986.72 $2.12 $145,067.36 $20.60

Subtotal 2029 $971,747.20 Subtotal 2029 $1,236,281.10

IVA $155,479.55 IVA $197,804.98

Total $1,127,226.75 Total $1,434,086.08

Precio No Aceptable

Ejercicio Fiscal 2029

Descripción
Cantidad GB  

Anual
(A)

It Era, S.A. de C.V. Grupo Siayec, S.A. de C.V.

Precio Aceptable Precio Aceptable

Gran Subtotal (Subtotal 2025 + Subtotal 2026 + Subtotal 2027+ Subtotal 2028 + Subtotal 2029) $5,056,772.74 $6,169,539.59

Mediana de la Investigación de Mercado (Gran Subtotal) $18,882,868.30

Precio Aceptable (Mediana de la Investigación de Mercado) (Gran Subtotal) + 10% $20,771,155.12

Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios del Instituto Federal Electoral
Artículo 68. 

El cálculo de los precios no aceptables se realizará cuando se utilicen los criterios de evaluación de puntos y porcentajes y binario, el cálculo de los precios convenientes sólo se realizará cuando se utilice el criterio de evaluación binario y al efecto se atenderá lo
siguiente:
I. El cálculo de los precios no aceptables se llevará a cabo por las Áreas compradoras, cuando se requiera acreditar que un precio ofertado es inaceptable para efectos de adjudicación del Contrato porque resulta superior al porcentaje del diez por ciento a que
hace referencia la fracción XLI del artículo 2 del Reglamento de Adquisiciones, así como para efectos de lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo 43, fracción III del artículo 44 o primer y segundo párrafos del artículo 47 del Reglamento de Adquisiciones.
Para calcular cuándo un precio no es aceptable, los responsables de evaluar la oferta económica aplicarán cualquiera de las siguientes opciones:

II. Cuando se considere como referencia el precio que se observa como mediana en la investigación de mercado, ésta se obtendrá de la siguiente manera:
a. Se considerarán todos los precios obtenidos de la investigación de mercado y se ordenarán de manera consecutiva del menor al mayor.
b. En caso de que la serie de precios obtenidos resulte impar, el valor central será la mediana, y
c. Si la serie de precios obtenidos es un número par, se obtendrá el promedio de los dos valores centrales y el resultado será la mediana.

A las cantidades resultantes de las operaciones efectuadas en las fracciones anteriores se les sumará el porcentaje previsto en la fracción XLI del artículo 2 del Reglamento de Adquisiciones o, en su caso, el porcentaje señalado en el segundo párrafo del artículo 
47 del Reglamento de Adquisiciones. Cuando algún precio ofertado sea superior al resultado de esta última operación, éste será considerado como no aceptable.

Artículo 79. Para efectos de proceder a la evaluación de la oferta económica, se deberá excluir del precio ofertado por el licitante el Impuesto al Valor Agregado y sólo se considerará el precio neto ofertado.
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ANEXO 5 

 
Determinación de la puntuación que 
corresponde a la oferta económica 

(conforme a los numerales 4.3. y 5.2. de la convocatoria) 
 
 
 
 

 
 

 
 



It Era, S.A. de C.V. Grupo Siayec, S.A. de C.V.

5,056,772.74 5,056,772.74

40.00 40.00

5,056,772.74 6,169,539.59

40.00 32.79

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS

SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL NÚMERO LP-INE-032/2025

“RENOVACIÓN PARA LA CARGA, OPTIMIZACIÓN DE TRANSFERENCIA, DESCARGA Y ALOJAMIENTO DE ARCHIVOS DE AUDIO, VIDEO Y DATOS EN NUBE’’

Evaluación económica de las ofertas técnicas que obtuvieron un puntaje mayor en la evaluación por puntos y porcentajes
 (numeral 5.1 de la convocatoria)

Concepto

MPemb = Monto de la oferta económica más baja 

Valor numérico máximo de la oferta económica 

MPi = Monto de la i-ésima oferta económica 

POE = (Puntuación que corresponde a la oferta 
económica)  MPemb x 40/Mpi

Nota: El importe considerado para la presente evaluación corresponde al monto del Gran Subtotal que corresponde a la sumatoria del (Subtotal 2025 +
Subtotal 2026 + Subtotal 2027+ Subtotal 2028 + Subtotal 2029), para la partida única, considerando las rectificaciones por error de cálculo realizadas por la
convocante respecto del licitante It Era, S.A. de C.V., lo anterior, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 84 de las Políticas, Bases y Lineamientos
en materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios del Instituto Federal Electoral vigente.
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ANEXO 6 

 
Resultado final  

de la puntuación obtenida 
 
 
 
 

 
 
 
  
 
 

 
 



It Era, S.A. de C.V. Grupo Siayec, S.A. de C.V.

47.90 53.95

40.00 32.79

87.90 86.74

Lic. Mario Alfonso Burciaga Esparza
Director de Recursos Materiales y Servicios

El presente documento está firmado electrónicamente por el
Director de Recursos Materiales y Servicios adscrito a la
Dirección Ejecutiva de Administración del Instituto Nacional
Electoral, produciendo los mismos efectos que los
presentados con firma autógrafa y, en consecuencia con el
mismo valor probatorio jurídico-administrativo que las
disposiciones correspondientes les otorgan a éstos, garantía
de la autoría del firmante, integridad del documento y, por
ende, el contenido del mismo no podrá desconocerse ni
admitirá prueba en contrario; de conformidad con lo previsto
en los artículos 10, 11 y 12 del Reglamento para el Uso y
Operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto
Nacional Electoral.

Nota: El presente formato se emite en cumplimiento al último párrafo del artículo 67 "Criterios de Evaluación" de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios del Instituto Federal
Electoral que a la letra dice: "Para efectos de lo dispuesto por la fracción VI del artículo 45 del Reglamento de Adquisiciones, la evaluación que se realice, deberá de ser firmada por los servidores públicos que la realicen, quienes no podrán tener
un nivel jerárquico inferior a subdirección de área de estructura, misma que deberá de estar avalada con la firma de la o del titular de la dirección de área que corresponda en Órganos centrales; ........ ". Lo anterior en términos del sexto transitorio
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.

 Servidores Públicos

Mtra. Mariana Nosti Villanueva
Subdirectora de Adquisiciones

El presente documento está firmado electrónicamente por la
Subdirectora de Adquisiciones, adscrita a la Dirección de
Recursos Materiales y Servicios, de la Dirección Ejecutiva de
Administración del Instituto Nacional Electoral, produciendo los
mismos efectos que los presentados con firma autógrafa y, en
consecuencia con el mismo valor probatorio jurídico-
administrativo que las disposiciones correspondientes les
otorgan a éstos, garantía de la autoría del firmante, integridad del
documento y, por ende, el contenido del mismo no podrá
desconocerse ni admitirá prueba en contrario; de conformidad
con lo previsto en los artículos 10, 11 y 12 del Reglamento para
el Uso y Operación de la Firma Electrónica Avanzada en el
Instituto Nacional Electoral.

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL NÚMERO LP-INE-032/2025
“RENOVACIÓN PARA LA CARGA, OPTIMIZACIÓN DE TRANSFERENCIA, DESCARGA Y ALOJAMIENTO DE ARCHIVOS DE AUDIO, VIDEO Y DATOS EN NUBE’’

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS

SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES

Resultado final de la puntuación que obtuvieron las proposiciones que cumplieron legal y técnicamente por lo que resultaron susceptibles de evaluarse 
económicamente

Concepto

TOT = total de puntuación asignada a la oferta técnica

POE = Puntuación asignada a la oferta económica

PTJ (Puntuación total de la proposición) = TOT + POE 
para toda j=1,2,…,n

Página 1
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Oferta Económica presentada  

por el Licitante que resultó adjudicado 
 
 
 
 
 
  
 
 

 
 



E000001 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL No LP-INE-032/2025 

PARA LA CONTRATACIÓN DE "RENOVACIÓN PARA LA CARGA, OPTIMIZACIÓN DE TRANSFERENCIA, DESCARGA Y ALOJAMIENTO DE 
ARCHIVOS DE AUDIO, VIDEO Y DATOS EN NUBE" 

INE 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
PRESENCIAL 

NÚMERO LP-INE-032/2025 

"RENOVACIÓN PARA LA CARGA, 
OPTIMIZACIÓN DE TRANSFERENCIA, 

DESCARGA Y ALOJAMIENTO DE 
ARCHIVOS DE AUDIO, VIDEO Y DATOS 

itgJra 
lt & business process 

EN NUBE" 

ANEX07 

"Oferta económica" 

... 
• 

José Luis Lagrange 103, Los Morales, Polanco I Secc, 11510 Ciudad de México 

+52 01 (55) 3300 0650 I Jnfo@Jteraprocess.com I www.Jter: ocess.com -O 



E000002 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL No LP-INE-032/2025 

PARA LA CONTRATACIÓN DE "RENOVACIÓN PARA LA CARGA, OPTIMIZACIÓN DE TRANSFERENCIA, DESCARGA Y ALOJAMIENTO DE 
ARCHIVOS DE AUDIO, VIDEO Y DATOS EN NUBE" 

ANEXO 7 
Oferta económica 

Ciudad de México, a 12 de noviembre de 2025. 

Renovación para la carga, optimización de transferencia, descarga y alojamiento de archivos de audio, 
video y datos en nube 

ptimización de transferencia de carga y descarga (aceleración) 
oporte técnico 

lojamiento en nube y soporte técnico 

arga de archivos en nube y soporte técnico 

Descarga de archivos en nube y soporte técnico 

• 

68,008 

5,801 

5,801 

62,207 

• 

$ 73,216.00 

$530,816.00 

$0.50 $34,004.00 

$3.30 $19,143.30 

$1 .73 $10,035.73 

$ 13.24 $823,620.68 

Subtotal 202 $886,803.71 

IV. $141,888.59 

TOTA $1,028,692.30 

it@ra 
lt & business process 

José Luis Lagrange 103, Los Morales, Polanco I Secc, 11510 Ciudad de México r?\ 
+52 01 (55) 3300 0650 1 lnfo@iteraprocess.com I www.iteraprocess.com ~ d 



E000003 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL No LP-INE-032/202S 

PARA LA CONTRATACIÓN DE "RENOVACIÓN PARA LA CARGA, OPTIMIZACIÓN DE TRANSFERENCIA, DESCARGA Y ALOJAMIENTO DE 
ARCHIVOS DE AUDIO, VIDEO Y DATOS EN NUBE" 

e· .. ,=: 12027 
Cantidad GB Precio unitario Importe total 

Descripción Anual antes de IVA x GB antes de IVA 
(A) (B) (Ax B) 

Optimización de transferencia de carga y descarga (aceleración) y 145,750 $0.23 $33,522.50 $aporte técnico 

~ajamiento en nube y soporte técnico 8,442 $3.30 $27,858.60 

~arga de archivos en nube y soporte técnico 8,442 $1 .73 $14,604.66 

Pescarga de archivos en nube y soporte técnico 137,308 $ 13.24 $1,817,957.92 

Subtotal 2027 $1,893,943.68 

IVA $303,030.98 

TOTAL $2,196,974.66 

E"erclclo Fiscal 2028 
Cantidad GB Precio unitario Importe total antes 

Descripción Anual antes de IVA x GB delVA 
(A) (B) (Ax B) 

Optimización de transferencia de carga y descarga (aceleración) y 63,931 $0.52 $33,244.12 soporte técnico 

Alojamiento en nube y soporte técnico 4,021 $3.30 $13,269.30 

Carga de archivos en nube y soporte técnico 4,021 $1 .73 $6,956.33 

Descarga de archivos en nube y soporte técnico 59,910 $ 13.24 $793,208.40 

Subtotal 2028 $846,678.15 

IVA $135,468.50 

TOTAL $982,146.65 

it@ra 
lt & business process 

José Luis Lagrange 103, Los Morales, Polanco I Secc, 1151 O Ciudad de México ~ 

+52 01 (55) 3300 0650 1 lnfo@lteraprocess.com I www.iteraprocess.com ~ 



E000004 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL No LP-INE-032/2025 

PARA LA CONTRATACIÓN DE "RENOVACIÓN PARA LA CARGA, OPTIMIZACIÓN DE TRANSFERENCIA, DESCARGA Y ALOJAMIENTO DE 
ARCHIVOS DE AUDIO, VIDEO Y DATOS EN NUBE" 

E" .. ,=,· 12029 
Cantidad GB Precio unitario Importe total 

Descripción Anual antes de IVA x GB antes de IVA 
(Al (B) (Ax B) 

Optimización de transferencia de carga y descarga (aceleración) } 74,809 $0.45 $33,664.05 soporte técnico 

Alojamiento en nube y soporte técnico 6,381 $3.30 $21,057.30 

Carga de archivos en nube y soporte técnico 6,381 $1.73 $11,039.13 

Descarga de archivos en nube y soporte técnico 68,428 $ 13.24 $905,986.72 

Subtotal 202! $971,747.20 

IV" $155,479.55 

TOTAL $1,127,226.75 

Gran Subtotal (Subtotal 2025 + Subtotal 2026 
+ Subtotal 2027+ Subtotal 2028 + Subtotal $5,056,772.74 
2029 con número. 
Gran Subtotal (Subtotal 2025 + Subtotal 2026 

Cinco millones cincuenta y seis mil setecientos 
+ Subtotal 2027+ Subtotal 2028 + Subtotal 
2029 con letra. setenta y dos pesos 74/100 M.N. 

Nma.;. Únicamente para efecto de evaluación económica se tomará en cuenta el monto del Gran Subtotal 
(Subtotal 2025 + Subtotal 2026 + Subtotal 2027+ Subtotal 2028 + Subtotal 2029). 

Se verificará que los precios unitarios ofertados sean precios aceptables. 

En caso de que el monto Total antes del IVA (Subtotal) resulte aceptable y el más bajo; pero alguno o algunos 
de los conceptos resulte(n) ser precios no aceptables, dicho (s) concepto (s) que se encuentren en ese 
supuesto, se adjudicará hasta por el precio aceptable que resulte de la evaluación económica efectuada en 
términos de lo dispuesto en el Artículo 68 de la Políticas Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios del Instituto Federal Electoral. 
Entendiéndose que, con la presentación de la propuesta económica por parte de los licitantes, aceptan dicha 
consideración. 

• 

it@ra 
lt & business process 

.. 

José Luis Lagrange 103, Los Morales, Polanco I Secc, 1151 O Ciudad de México 
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